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INTRODUCCIÓN

Una gobernanza eficaz implica unas

interacciones muy precisas con la sociedad,

con el fin de trabajar armónicamente con el

gobierno de turno en la consecución de

determinados fines.

Interlocución que va desde la aplicación de las

leyes, el fortalecimiento de las normas sociales

y el ejercicio del poder, hasta la estructuración

del lenguaje y la comunicación permanente

con el sistema social organizado, en aras de la

transparencia, la participación efectiva y el

control ciudadano.

El desarrollo territorial exige el fortalecimiento

de las competencias y capacidades

institucionales, de acuerdo con los mandatos

constitucionales y legales, así como la

calificación de los niveles de desempeño de

las administraciones públicas

departamentales, distritales y municipales,

con el objeto de potenciar la gestión pública

en la búsqueda del objetivo universal de

alcanzar los cambios y transformaciones

institucionales, para así lograr la rentabilidad

social en términos de bienestar, calidad de

vida, prosperidad y crecimiento ordenado.

Transcurridos un poco más de tres meses del

nuevo gobierno elegido democrática у

legítimamente para Cartagena de Indias, es

pertinente, siguiendo el mandato

constitucional de promover el desarrollo

integral, la garantía de los derechos humanos

y el fortalecimiento de la democracia

participativa y pluralista, informar a la

ciudadanía, de forma clara y precisa, cuáles

han sido las tareas que hemos desarrollado

desde el momento de nuestra posesión, en

estos primeros 100 días de gobierno.

En una primera parte del presente informe,

haremos un recuento breve, pero preciso, de

todas aquellas actividades de carácter

general y transversal, incluyendo como es

normal en estos casos, las actividades

derivadas del proceso de empalme, la

designación del nuevo gabinete distrital, todos

los temas relacionados con las relaciones con

el Concejo Distrital, el manejo presupuestal,

financiero y contractual, y, por supuesto, el

avance de la estructuración del nuevo Plan de

Desarrollo 2024 -2027.

En un capítulo más detallado se presentarán

actividades individuales por dependencia, que

fueron definidas dentro del Plan de Choque,
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Días de resultados

consignado en el Programa de Gobierno

'Unidos para Avanzar', para remediar asuntos

urgentes que no daban espera, habida cuenta

del estado de postración, desorden y

abandono en el que se encontraba la ciudad,

y de necesidades apremiantes en temas

como educación, catastro, seguridad,

movilidad, y recuperación de espacios y

garantías al ciudadano.

Si bien sólo hemos avanzado un poco más del

6% del período asignado, consideramos que

vamos dando pasos en la dirección correcta,

siempre al pie de nuestro Programa de

Gobierno, y a través de un gabinete y equipo

multidisciplinario de colaboradores

comprometidos, más el apoyo irrestricto de

todos los actores de nuestra sociedad civil,

quienes, poco a poco, recuperan la confianza

en la institucionalidad y se vinculan

entusiasmados a brindar su concurso. Bien lo

dijimos en campaña:

a Cartagena la sacamos adelante entre

todos.

El informe será presentado a la ciudadanía a

través de todos los canales de comunicación,

plataformas digitales y formatos de difusión

disponibles y, posteriormente, en forma

presencial y participativa en fecha y hora

convenidas.

En un capítulo más detallado se presentarán

actividades individuales por dependencia, que

fueron definidas dentro del Plan de Choque,

consignado en el Programa de Gobierno

'Unidos para Avanzar, para remediar asuntos

urgentes que no daban espera, habida cuenta

del estado de postración, desordeny

abandono en el que se encontraba la ciudad,

y de necesidades apremiantes en temas

como educación, catastro, seguridad,

movilidad, y recuperación de espacios y

garantías al ciudadano.
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ANTECEDENTES
Días de resultados

Haciendo un breve recorrido histórico,

podemos destacar que la tradición de revisar

las ejecutorias de un gobierno, transcurridos

los primeros 100 días, parte del año 1933,

cuando el recién elegido presidente de los

Estados Unidos, Franklin D. Roosevelt, propuso

su legendaria política del New Deal, para

conjurar la aguda crisis financiera y

económica que había llevado a su país a la

quiebra, en lo que se conoce como la Gran

Depresión de 1929.

Eran tan extremas las condiciones de pobreza

y hambre que el presidente norteamericano

se fijó informes parciales de gestión, es decir,

se planteó un plazo perentorio de 100 días para

revisar los resultados de su política y poder

tomar decisiones en consecuencia. A partir de

ese hecho, diferentes gobiernos fueron

adoptando dicha revisión y comunicándola a

la ciudadanía, para ponerla al tanto de cómo

avanzaban sus recién inaugurados gobiernos.

En Colombia, al igual que en muchos países,

se instaló la medida y poco a poco se fue

consolidando, hasta el punto de que es el hito

más esperado después de elegidos los

nuevos alcaldes y gobernadores, y las

instituciones de planeación y control del

Gobierno nacional han emitido boletines,

instructivos y cartillas informando sobre el

proceso y aportando metodologías para su

fácil implementación.

El programa de gobierno 'Unidos Para

Avanzar, propuesto por Dumek Turbay Paz,

para ser elegido alcalde mayor de Cartagena

de Indias, inició su estructuración en febrero de

2023, a través de una histórica convocatoria

de dirigentes y líderes, quienes tuvieron la

tarea de construir el documento: "Cartagena

Una Visión de Ciudad", en la que no solo se

definieron los grandes sueños y proyectos

requeridos para el desarrollo de la ciudad, sino

que se abordaron las grandes deficiencias, en

cuanto a pérdida de institucionalidad y retraso

en inversiones y gastos, que habían llevado a

la ciudad prácticamente a una situación de

inviabilidad y caos.

Los procesos de participación popular y

escucha social 'La fuerza de las ideas' y

'Terraceando', fueron, igualmente, escenarios

de discernimiento ciudadano, diálogo social

juicioso y consensuado, a través de los cuales,

el cartagenero de a pie, el joven y líder barrial

presentaron sus propuestas de cambio,

transformación y revitalización que llevaron,

finalmente, a que la propuesta del Programa

de Gobierno incluyera un amplio catálogo de

soluciones urgentes denominado Plan de

Choque,lo que, unido a los hallazgos de la

comisión de empalme, configuraron lo que

vendría a ser la materia prima para el

arranque estructurado y planificado del

nuevo gobierno y cuyos avances, vencidos los

100 días, presentamos al pueblo cartagenero.
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Este proceso se desarrolló con límites

cronológicos definidos y, en general, con un

reporte de alto cubrimiento y satisfacción de

las expectativas planteadas, que fue

socializado en todo momento por el equipo

coordinador y el mandatario electo en clave

de gestión del conocimiento.

Las actividades propias del proceso de

transición de gobierno se realizaron desde el 17

de noviembre de 2023, tras la instalación

formal por parte de la administración saliente,

hasta el martes 5 de diciembre, cuando se

cerró el proceso de común acuerdo, a través

de un acto protocolario, donde la comisión

delegada del mandatario saliente hizo

entrega del informe de gestión y balance de

resultados al comité coordinador del

mandatario entrante.

A grandes rasgos, esto fue lo que se concluyó

en el informe final de empalme:

consignado en el Programa de Gobierno

'Unidos para Avanzar, para remediar asuntos

urgentes que no daban espera, habida cuenta

del estado de postración, desorden y

abandono en el que se encontraba la ciudad,

y de necesidades apremiantes en temas

como educación, catastro, seguridad,

movilidad, y recuperación de espacios у

garantías al ciudadano.








































